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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2021-00604-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADO:  Jorge Wilson Anzola Reina 

 

 

Vista la solicitud allegada [folio 22 del expediente digital] en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la cesión 

del crédito efectuada por Bancolombia S.A. en favor de la sociedad Serlefin S.A.S. 

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene como extremo actor en el presente trámite 

a la Sociedad Serlefin S.A.S. 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA 

LEONOR ROMERO CASTEBLANCO, como apoderada judicial de la parte demandante 

Serlefin S.A.S.  

 

Finalmente, respecto de la solicitud realizada a famisanar EPS, y como quiera que 

no se ha integrado el contradictorio en su totalidad, requiérase nuevamente a la 

entidad, a fin de que informe los datos demográficos del aquí demandado. 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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